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Unidad IV 

Medios de 

solución de las 

controversias 

internacionales 

Negociación 

Diplomática. 

 Las negociaciones directas, son el medio 

normal para resolver las controversias 

internacionales, se desarrollan 

normalmente por vía Diplomática y por 

regla general entre plenipotenciarios 

nombrados por los Estados en litigio, 

incluso pueden llegar a ser los Ministros 

de Relaciones Exteriores e incluso los 

Jefes de Estado. 

Mediación.  

La mediación, consiste en que un tercero 

que puede ser un Estado o una 

personalidad destacada (el mediador) 

participa en las negociaciones y formula a 

las Partes en controversia sugerencias y 

propuestas tendientes a solucionar el 

diferendo. El mediador no es un juez que 

dicta fallos sino un facilitador que busca 

la avenencia, su papel es recomendar, 

sugerir para poder llegar a una solución 

justa y honrosa para las Partes. 

Delitos internacionales.  

El derecho penal internacional (DPI) 

involucra a los crímenes más graves de 

trascendencia para la comunidad 

internacional: violarlo puede resultar en 

encarcelamiento. Los crímenes 

internacionales básicos son el genocidio, 

los crímenes de guerra y los crímenes de 

lesa humanidad (a éstos también se los 

conoce a menudo como crímenes 

atroces. 

Investigación.  

La investigación, consiste en que las 

Partes en controversia pueden 

designar una Comisión Internacional 

de Investigación a fin de que 

esclarezca los puntos de hecho sobre 

los cuales existe una divergencia de 

apreciación entre las Partes, 

preparando así el camino para una 

solución negociada. 

Conciliación.  

La conciliación, por este medio de 

solución pacífica de las controversias 

se constituye por medio de las Partes 

una Comisión que procede al examen 

imparcial de una controversia y se 

esfuerza por definir términos de 

arreglo susceptibles de ser aceptados 

por las Partes. Los términos de arreglo 

propuestos por la Comisión no son 

obligatorios para las Partes 

Medios 

jurisdiccionales. 

 Los medios jurídicos de solución pacífica 

de las controversias internacionales son 

el arbitraje y la solución judicial (justicia 

internacional), ambos terminan con la 

decisión obligatoria de un Tribunal, pero 

con la diferencia que en el arbitraje las 

Partes constituyen el Tribunal, escogen 

los árbitros y convienen el 

procedimiento. 

Corte internacional 

de justicia. 

La Corte Internacional de Justicia es la 

sucesora de la Corte Permanente de 

Justicia Internacional instituida en el 

Tratado de Versalles que puso fin a la 

Primera Guerra Mundial y que creó la 

Sociedad o Liga de las Naciones y se 

mantuvo efectivamente en funciones 

hasta la Segunda Guerra Mundial. 

Arreglo judicial. 

 El arreglo judicial, consiste en la 

solución de controversias por 

medio de una sentencia 

obligatoria pronunciada por un 

Tribunal Permanente dotado de 

una estructura legal orgánica, es 

decir, una Corte permanente 

preestablecida que funciona de 

acuerdo con su propio estatuto o 

tratado constitutivo. 

Arbitraje internacional. 

El arbitraje internacional, de 

conformidad al artículo 37 de la 

Convención de La Haya sobre Solución 

Pacífica de los Conflictos 

Internacionales de 1907, tiene por 

objeto  la solución de los conflictos 

entre Estados por jueces de su elección 

sobre la base del respeto al derecho. El 

recurso al arbitraje implica la obligación 

de conformarse de buena fe a la 

sentencia. 

Cooperación 

internacional contra 

delitos internacionales.  

Sostiene GARZON CLARIANA la cooperación 

internacional, para poder materializarse, 

requiere de la concurrencia de tres 

elementos: una pluralidad de sujetos 

cooperantes, una actividad y unos fines 

determinados (Gregorio Garzón Clariana. 

Sobre la Noción de Cooperación en el 

Derecho Internacional, en Revista Española 

de Derecho Internacional N° 1, 1976, p. 33). 

Derecho internacional de 

los derechos humanos.  

El movimiento internacional de los 

derechos humanos se fortaleció con la 

aprobación de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos por parte de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas 

el 10 de diciembre de 1948. Redactada 

como un ideal común por el que todos los 

pueblos y naciones deben esforzarse. 

Ámbito universal de 

protección. 

 Las Conferencias de la Paz de La 

Haya de 1899 y de 1907 

desempeñaron un papel decisivo 

en el desarrollo de la solución 

pacífica de las controversias, 

tomaron como fundamentos la 

Conferencia de Bruselas de 1874 

sobre limitación de armamentos. 

Derecho internacional 

humanitario aplicable a los 

conflictos armados.  

Parte importante del derecho internacional 

público (véase al lado), el derecho internacional 

humanitario es el conjunto de normas cuya 

finalidad, en tiempo de conflicto armado es, 

por una parte, proteger a las personas que no 

participan, o han dejado de participar, en las 

hostilidades y, por otra, limitar los métodos y 

medios de hacer la guerra. 

Ámbito regional de 

protección.  

América Latina ha sido una región 

pionera en el desarrollo del Principio 

de la Solución Pacífica de las 

Controversias Internacionales, así 

tenemos que en el Primer Congreso 

Panamericano reunido a instancias de 

Simón Bolívar en Panamá en 1826 se 

llegó a la firma del Tratado de Unión. 

La responsabilidad 

internacional del 

estado. 

 Por responsabilidad internacional se 

entiende, para efectos de este análisis, la 

institución jurídica que impone al estado 

o a cualquier otro sujeto de derecho 

internacional que ha realizado un acto 

ilícito, en perjuicio de otro, la obligación 

de reparar el daño causado. 
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